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BOLETIHT B E VENTAS 

BIBL:0Tr;C* pi «SjO* DE S 

DE B I E N E S NACIONALES 

LA PROVINCIA DE SORIA. 
i -

R E L A C I O N de las fincas adjudiGadas por la Excma. Junta superior de Venias de 
Bienes Nacionales en sesión de 30 de Noviembre úl t imo, á favor de los 
sugelosy por las cantidades que se espresan á continuación. 

PUEBLOS. Clase de las fincas. 

Soria.. . . . . . . Monte, Matamala. 
Burgo jHuerta, Florida. 

Días en que 
lueroí) remata

das. 

¡14 Nvbrel872 
Idem 

Cantidades 
en que han 

sido 
adjudicadas 

Pests Cénts 

Nombres 
de los rematantes. 

60000 » íD. Casto Mario. 
11511 » SaturniBO Te Hez. 

Por disposición del Sr. Jefe de la Administración económica de ésta provincia 
y en virtud de las leyes de 1 . ° de Mayo de 1855 y 11 de Julio de 1 8 5 6 , é ins
trucciones para su cumplimiento, se sacan á páblica subasta en el diay hora que 
se dirá las fincas siguintes: 

Remate para el dia 20 de Enero de 
1875, que tendrti efecto de doce á una de 
la tarde en las Salas Consisioriales de esta 
Capital , ante los Sres. Juez de primera 
instancia d é l a misma. Comisionado pr in
cipal de Ventas y Escribano que esté en 
turno; y en el mismo dia y hora en la vi l la 
del Burgo de Osma, por radicar las fincas 
en dicho partido. 

Bienes del Clero. 

Rústicas.—Menor cuant ía . 

P A R T I D O D E L B U R G O D E OSMA. 

Fábrica de Fuenlecambron. 
Número 2789 del inventario y 1470 del 

de permutacion.=Uoa heredad compuesta de 
7 pedaaos de tierra y una viña, que se ocultaron 
en la medición y tasación anterior, sitas en ler- ' 

mino de Piquera; de linderos conocidos, se
g ú n la certificación pericial unida al espe
diente, que miden en junto una hectárea, 
15 áreas y 93 centiáreas, equivalentes á una 
fanega, 9 celemines y 2 cuartillos de marco 
nacional. Se ha fijado en Piquera anuncio 
para la subasta de esta finca, que ha sido 
deslindada por el práctico Joüé Alonso, tasa
da por el Agrimensor de la Hacienda D. Z a 
carías Benito Rodríguez en 170 pesetas, y 
capitalizada por la renta anual de 8 pesetas 
50 céntimos graduada por dichos peritos, en 
191 pesetas 25 céntimos, tipo para ja su 
basta. 

Memoria de María Zaya. 

N ú m e r o 2788 del inventario y 1469 del 
de permutacion.=Una viña, que ocultaron 
en la medición anterior, sita en término de 
Piquera y pago del Valle, al Este de la po^ 



blacion, distante unos S 500 metros, que l in
da N. propiedad de D. Aniceto Hioojir; Oeste 
otra de herederos de Luisa Crespo; S. y Este 
terreno liego: contiene 150 cepas utilizables 
en terreno secano de tercera calidad, y mide 
4 áreas y 44 centiáreas, equivalentes á 3 
cuartillos de márco nacional. Se ha fijado en 
Piquera anuncio para la subasta de esta finca, 
que ha sido capitalizada por la renta anual 
de una peseta 50 céntimos graduada por los 
peritos, en 33 pesetas 75 céntimos, y tasada 
por los peritos de la anterior en 35 pesetas, 
tipo. 

Animas de Piquera, 

Número 2790 del inventario y Í 4 7 1 del 
de permutación. = Una tierra da secano 
de segunda calidad, sita en término de 
Piquera y pago de la Sangrera, á la re
gión Sur, distante de la población unos 1000 
metros, cuya finca no se incluyó en la medi
da y tasación anterior, que linda 3N. y S. r i 
bazo; E . propiedad que fué del Curato de 
Fuentecambron, y O. otra de Mariano Cara-
pos: mide 18 áreas y 24 centiáreas, equiva
lentes á 3 celemines y 2 cuartillos de márco 
nacional. Se ha fijado en Piquera anuncio 
para la subasta de esta finca, que ha sido ca
pitalizada por la renta anual de 2 pesetas 
graduada por los peritos de las anteriores, en 
45 pesetas, y tasada por dichos peritos en 
otras 45 pesetas, tipo. 

Capellanía de Animas de D. Eugenio 
González. 

N ú m e r o 2787 del inventario y 1468 del 
de permutación.=:Üna heredad compuesta de 
69 pedazos de tierra y 2 huertos en secano 
y regadío de primera, segunda y tercera ca
lidad, silos 13 en término de Carrascosa y los 
restantes en Fresno de Caracena; de linderos 
conocidos, según la certificación pericial uni
da al espediente; que miden en junto 16 hec
táreas, 87 áreas y 66 centiáreas, equivalentes 
á 26 fanegas, 2 celemines y 2 cuartillos de 
márco nacional. Se ha fijado en Fresno anun
cio para la subasta de esta finca, que ha sido 
deslindada por el práctico Bartolomé Laguna, 
tasada por el Agrimensor de las anteriores en 
2192 pesetas, y capitalizada por la renta anual 
de 108 pesetas 5 céntimos graduada por los 
peritos, en 2331 pesetas, tipo. 

B I E N E S B E C O R P O R A C I O N E S C I V I L E S . 

Propios de Piquera. 

Número 1990 del inventario.rrUna era 
de pan trillar, sita en término de Piquera, 
á la región N-O. , distante de la población 
15 metros; su terreno de segunda calidad, 
que linda N. otras de D . Manuel Campos, ve
cino de Peñalba; S., E . y O, camino, y mide 
en junto 8 áreas, equivalentes á 8 celemines 
y 3 cuartillos de marco nacional. Se ha fija
do en Piquera anuncio para la subasta de 
esta finca, que ha sido deslindada por'el prác
tico José Alonso; tasada por el Agrimensor 
de las anteriores en 130 pesetas, y capitali
zada por la renta anual de 6 pesetas gradua
da por dichos peritos, en 135 pesetas, tipo. 

Número 1997 del inventario.=Un terre
no roturado una cuarta parte, otra de liego 
y las dos cuartas partes restantes plantado de 
viñas de uno, dos, tres, cuatro y cinco años, 
en secano de tercera calidad, sito en el mismo 
término y de la propia procedencia que el 
anterior, distante de la población unos 2 k i 
lómetros á ¡a región Este. Linda N. viñas an
tiguas de dominio particular y término de 
Atauta; S. camino á Olmillos y terreno deno
minado los Llanos E . término de Atanta, y 
©este tierras y viñas particulares: mide 11 
hectáreas 61 áreas, equivalentes á 18 fanegas 
y un cuartillo demarco nocional. Se ha fija
do en Piquera anuncio para la subasta de 
esta finca, que ha sido capitalizada por la renta 
anual de 12 pesetas graduada por los peritos 
de la anterior, en 270 pesetas, y deslindada 
y tasada por dichos peritos en 350 pesetas, 
tipo. 

N O T A . E l comprador de esta finca no 
respetará servidumbres para el ganado de lana 
y cabrío de las tres majadas de dominio par
ticular enclavadas dentro de la misma. 

Número 1991 del inventario.^sOtro ter
reno de pasto que contiene chopos de 5 cen
tímetros á 30 de diámetro, término medio, 
sito en el mismo término y da nguaj proce
dencia que los anteriores, distante de la po
blación unos 50 metros á la región O - E . : su 
terreno es de segunda y tercera calidad, al que 



flivide el rio Pedro. Linda 1N. lerroinodePe-
ñalba; S. tierra de Antolin Ja Fuente y rio 
Pedro; E. propiedades particulares, caucedel 
m o ü o o y servidumbre de los huertos, y Oeste 
propiedades particulares, camino á Aylloo, 
cañada del monte y camino á Peñalba: mide 
4 hectáreas, 8g áreas y 96 centiáreas, equi
valentes á 7 fanegas y 6 celemines de marco | 
nacional. Se ha fijado en Piquera anuncio j 
para la subasta de esta finca, que ha sido ca
pitalizada por la renta anual ¿e 40 pesetas ! 
graduada por los peritos de las anteriores, en í 
900 pesetas, y tasada por los espresados pe- I 
ritos el suelo en 800 pesetas y el vuelo en | 
1500, que en junio hacen un total de2300 

pesetas, tipo. 

legalmente pertenecen á dominio particular 
enclavadas dentro del mismo. 

2.a Dicho comprador respetara toda ser
vidumbre pública y particular con el ancho 
legal, siempre que no sean viciosas y cuyo 
uso se haga para las segundas sin n ingún 
aprovechamiento del pre'dio. 

A D V E R T E N C I A S . 

ISOTA. E l f í mprador de esta finca res
pe tará seis aguaderos, de 60 metros de longi 
tud cada uno situados en parte despoblada de 
arbolado, las tres í-eí vidumbres públicas cor
respondientes á c;>miiios y las dos presas de 
los molinos con todos los derechos adquiridos, 
según conste de las e&criíuras públ icas de sus 
condueños . 

INúmero 1994 oel inveníar¡o.=:ün terreno 
baldío, denominado Cabeza Merina, Mojón 
Blanco, Valdemiguél, el Cuerno y otros, sito 
en el mismo término y de igual procedencia 
que los anteriores, distante de la población 
unos 1000 metros á la región Este: su terre
no es accidentado, de ínfima calidad, pobre 
de pastos, roo varios coluros arbitrarios que 
se incluyen en la tasación. Linda al N, propie
dades particulares de este término; S. térmi
no de Morcuera; E . término de Morcuera y 
labores de Piquera, y O. tierras parliculdres 
de la Vega: mide en junto 128 hectáreas, 14 
áreas y 70 centiáreas, equivalentes á 199 fa
negas de marco nacional. Se ha fijado en P i 
quera anuncio para la subasta de esta finca, 
que ha sido capitalizada por la renta anual 
de 20 pesetas graduada por los peritos de las 
anteriores, en 450 pesetas, y tasada por di 
chos peritos en 520 pesetas, tipo. 

N O T A S . 1.a E l comprador de este bal
dío no tendrá derecho sobre las fincas que 

1 No se admitirá postura que no cubra 
el ¿ipo de la subasta. 

Con la ob l igac ión deque el rematante ha 
de presentar dos testigos que le abonen, se
g ú n lo prevenido en la Keal orden de 1 8 de 
Febrero de 1860. 

g.a E l precio en que fueren rematadas 
las fincas de Corporaciones civiles, ya sean 
de mayor 6 de menor c u a n t í a , lo pagará el 
mejor postor, á quien se adjudicarán en diez 
plazos iguales de á 10 por 100 cada uno; el 
primero á los quince dias siguientes al de no
tificarse la adjudicación, y los restantes coa 
ol intérvalo de u n año cada uno, para que 
en nueve quede cubierto so valor, s e g ú n se 
previene en la ley de 11 de Jul io de 1856. 

3. a Las fincas de mayor c u a n t í a del E s 
tado cont inuarán pagándose en los quince 
plazos y catorce años que previene el ar t í cu 
lo 6 . ° de la ley de 1.0 de Mayo de 1855; y 
con la bonificación del 5 por 100 que el 
mismo otorga á los compradores que antici
pen uno ó mas plazos, podiendo este hacer 
el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda 
pública consolidada ó diferida, conforme á lo 
dispuesto en el art. 20 de la mencionada ley. 
Las de menor c u a n t í a se pagarán en veinte 
plazos iguales, o lo que es lo mismo, duran
te diez y nueve a ñ o s . A los compradores que 
anlicipen uno ó mas plazos, no se les hará 
mas abono que el 3 por 100 anual; en el 
concepto que el pago ha de ejecutarse al te
nor de lo que se dispone en las Instruccio
nes de 31 de Marzo y 30 de Junio de 1855. 

4. a S e g ú n resulta d é l o s antecedentes y 
demás dalos que existen en la Administra
ción de Hacienda pública de esta provincia, 
las fincas de que se trata no se hallan g r a 
vadas con carga alguna, pero si apareciese 
posteriormente se indemnizará al comprador 
en los términos que en la ya citada ley se 
determina. 

5. a Los compradores de bienes compren* 
didos en las leyes de desamortización, solo 



podrán reclamar por ios desperfectos que con 
posterioridad a la tasación sufran las (incas 
por falta de sus cabidas señaladas , ó por cual
quiera otra causa justa en el t é r m i n o impro* 
rogable de quince días desde el de la pose
s ión. L a tomi de pose s ión podrá ser guber
nativa ó judicial , s e g ú n convenga á ios com
pradores. E l que verificado el pago del p r i 
mer plazo del importe del remate, dejase de 
tomarla en el te'rminode un me«# se consi
derará como poseedor, para los efectos de 
este ar t í cu lo . 

6.a £ 1 Estado no a n u l a r á las ventas por 
faltas ó perjuicios causados por los agentes 
de la A d m i n i s t r a c i ó n , e indepeudientes de la 
voluntad de los compradores; pero quedarán 
á salvo las acciones civiles ó criminales que 
procedan contra los culpables. 

7 .* L a s reclamaciones que con arreglo 
al art. 1 7 3 de la I n s t r u c c i ó n de 31 de Mayo 
de 1855 , deben dirigirse á la Administración 
antesde entablar en los Juzgados de prime
r a instancia demanda contra Jas fincas ena
jenadas por el Estado, d e b e r á n incoarseen el 
preciso t é r m i n o de los seis meses inmediata
mente posteriores á la adjudicación. Pasado 
este t érmino , solo se admitirán en los Juzga
dos ordinarios las acciones de propiedad ó de 
otros derechos reales sobre las fincas. Estas 
cuestiones se sustanciarán con los poseedores, 
c i t á n d o s e de eviccion á )a Adminis trac ión . 

8.a Los derechos de expediente hasta la to
ma de poses ión, serán de cuenta del rematante 

9.a jfiu las fincas que contengan arbo
lado» viene obligado el comprador á prestar 
la fianza prevenida por I n s t r u c c i ó n , 

4 
<0. Por el a r l . 3 . ° del decreto del G o 

bierno provisional fecha 23 de Noviembre 
ú l t i m o y publicado en la Gaceta del siguien
te día 24, se autoriza la admis ión por su va
lor nominal de los bonos del emprés t i to de 
§ 0 0 millones de escudos, en pago de las fin
cas que se enajenen por el Estado, en virtud 
de las leyes vigentes de desamort izac ión . 

Lo que se anuncia al público para cono
cimiento de los que quieran inlercsarse en 
la adquis ic ión de las expresadas fincas. 

NOTAS. 

1. a Se considerarán como bienes de cor
poraciones civiles, los de Propios, Beneficen
cia é I n s t r u c c i ó n públ ica , cuyos productos 
no ingresen en lascajasdel Estado, y losdemás 
bienes que bajo diferentes denominaciones 
corresponden á la provincia y á Jos pueblos. 

2 . a Son bienes del Esta do los que llevan 
este nombre; Jos de Ins trucc ión pública s u 
perior, cuyos productos ingresen en lascajas 
del Estado; los de! Secuestro del ex-Infante 
D . C á r l o s ; los de las ó r d e n e s militares de 
San Juan de J e r u s a l é n ; los de Cofradías, 
Obras p ías , Santuarios y todos los pertene
cientes ó que se hallen d i s f r u t á n d o l o s indi
viduos ó corporaciones ec les iást icas , cualquie
ra que sea su nombre, origen ó c láusu la 
de su f u n d a c i ó n , á e x c e p c i ó n de Jas capella
n í a s colativas de sangre . 

Soria 20 de diciembre de 1872 .=E1 Comisio
nado principal de Yeotas, Ramón Gil Rubio. 

S O í l I A : = l m p . de D . Satumno P. Guerra. 


